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P O D E R  E JE C U T IV O .

RELACIONES EXTERIORES.
Informe del Ministro de Relaciones Exteriores, Li

cenciado Don Jerónimo Zelaya, leído ante el 
Congreso Nacional, en su reunión ordinaria del 
mes de Enero de 1891.

Se S o res  D ip u t a d o s :
Cumpliendo con ei piecepto constitucional, 

vengo á informaros en el Ramo de Relacio
nes Exteriores que está, á mi cargo.

La República se ha mantenido en perfecta 
inteligencia con las Naciones de Europa y 
América, con las cuales la ligan vínculos amis
tosos. Para el mantenimiento de esa feliz 
inteligencia, el Gobierno ha mostrado el celo 
y  solicitud más eficaces. Su política no ha 
dejado de basarse en la buena fe y  en ia ob
servancia de loa deberes internacionales.

Habiéndose tenido conocimiento oficial del 
movimiento revolucionario efectuado en el 
Brasil en 15 de Noviembre de 1889, movi
miento llevado á cabo por la armada, el ejér
cito y  pueblo bia>iieros, aboliendo para siem
pre el Imperio y proclamando la República, 
Honduras reconoció desde luego el nuevo or
den de cesas, que cuadraba perfectamente con 
las instituciones que se profesan .en toda la 
América. La marcha del Gobierno brasilero 
es bonancible h.v.u el momento actual, y  to
do augura que la República haiá felizmente

su camino en aquella vasta región de: Conti
nente.

El Presidente de los Estados Unidos del 
Norte, con autorización especial del Congre
so, invitó á las Repúblicas de Méjico, Centro 
y Sud-Aroérica, Haití, Santo Domingo y  el 
Imperio del Brasil, á mediados Je 1SSS, para 
una Conferencia en Washington entre dichas 
Repúblicas é Imperio y los mismos Estados 
Unidos. La Conferencia tenía por objeto, 
como lo sabéis, asegurar en el porvenir á to
das las naciones de América ana venturosa 
existencia; establecer, según lo expresó Mr. 
Blaine en su discurso de bienveni la á los De
legados, relaciones permanentes de confianza, 
respeto y  amistad entre las naciones por ellos 
representadas; proscribir el espíritu de con
quista y esforzarse en cultivar una simpatía 
americana tan ampiia como el vasto Conti
nente; ayudarse mutuamente las naciones 
americanas más de lo que lo hacen hoy, á fin 
de que cada cual reporte mayores ventajas y 
utilidades por el iutercr rubio y  por el aumen
to de reciprocidad con las otras; procurar un 
mutuo espíritu de justicia, de comunidad é 
igualdad de intereses entre los Estados ame
ricanos, y que la amistad expresada con sin
ceridad y  sostenida con buena fe, aleje de los 
mismos Estados la necesidad de mantener sus 
fronteras fortificadas y guardadas por fuerza 
armada; procurar que la amistad y  no la fuer
za, el espíritu de la ley justa y  no la violen
cia de las turbas, sean la norma de la Admi
nistración entre las naciones americanas y  en 
las naciones americanas; por último, atraer 
al pueblo de todas las Naciones de América á 
un conocimiento mutuo más íntimo por me
dio de comunicaciones más rápidas y frecuen
tes, á fin de que las relaciones personales y 
comerciales de los países de Norte y  Sur se 
desarrollen y regularicen de tal suerte, que 
cada uno de ellos derive los mayores benefi
cios de la ilustrada y  extensa comunicación
entre todos. A  mí me cupo la honra, Seño
res Diputados, de representar á mi país en la 
enunciada Conferencia y bailaréis la relación 
de sus trabajos en el informe que dirigí al 
Señor Ministro de Relaciones Exteriores en 
15 de Julio del año próximo pasado y que os 
presento en el Anexo l.°, juntamente con el 
libro de actas de la Conferencia que me ha 
sido enviado por el Departamento de Estado 
de los Estados Unidos. En dicho informe 
tuve el honor de consignar las siguientes pa
labras:— “ No he de terminar este informe, 
sin decir á Vuestra Excelencia que en mi hu

milde concepto, !a Conferencia de Washing
ton no es, sino un preludio ó en primer paso 
para la consecución próxima ó lejana de la
grande obra de confraternidad, de paz y  
bienestar del Continente entero, que fué la 
aspiración de Bolívar, al convocar en 1S25 el 
Congreso de naciones americanas en Pana
má De esperarse es que se persevere en tan 
magna obra; que se reúnan otras Conferen
cias ó Congresos Americanos, hasta que lle
gue el día en que, hecha imposible la guerra 
en toda la América, por la adopción y prác
tica constante de! arbitraje en cualesquiera 
diferencias internacionales, sea esa misma A - 
mérica el asiento de una paz perpetua y  el 
campo venturoso en que germinen y  fructi
fiquen, con la libertad, el orden y la justicia, 
la más adelantada civilización v 1 >s más es
tupendos progresos.”

Fruto, y  de los más encarecidos de Ja Con
ferencia, fué el Tratado de Arbitraje, firmado 
en nombre de diez de las naciones america
nas, cuyos Delegados tenían poderes de sus 
Gobiernos para firmarlo. Esas naciones fue
ron Guatemala, Nicaragua, Haití, BoliviaE!, 
Ecuador, El Salvador, El Brasil, Honduras, 
Estados Unidos v Venezuela.

Cuando las demás naciones americanas ha
yan suscrito dicho tratado, dará el correspon
diente aviso á las otras el Secretario de Esta
do de los Estados Unidos. Mi Gobierno reco
mienda ese documento á vuestra alta conside
ración y  ratificación si la mereciese.

Invitado igualmente el Gobierno por el de 
los Estados Unidos para enviar á la Conferen
cia Marítima qae debía reunirse en Washing
ton, en el mismo raes Je Octubre, un Delega
do con suficientes poderes, accedió gustoso 
á su invitación y facultó ai efecto al mismo 
Delegado á la Conferencia American». A  
esa Conferencia fueron ¡evitadas las grandes 
potencias de Europa y tedas las Repúblicas 
Americanas que, con pocas excepciones, se 
vieron allí representada?. Dar mayor seguri
dad á la vida y á la propiedad en el mar, he 
ahí el objeto de la Conferencia. Los conclu
siones á que llegó este Cuerpo han sido eleva
das al rango de ley en los Estados Unidos, 
como lo veréis en el anexo número 2.°, que os- 
presento. Mi Gobierno espera que ellas ob
tendrán también vuestra ilustrada sanción. 
La República de Honduras, aunque pequeña, 
debe entrar con lo que valga, en el movimien
to general del mundo, debe concurrir á toda 
empresa civilizada qae tienda al bien del gé
nero humano.
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El Gobierno, atento á la conveniencia de 
cultivar y  estrechar las relaciones amistosas 
que ligan á la República con los Estados U- 
nidos, dispuso en dos de Setiembre de 1889 
acreditar en Washington nna Legación de 
primera clase condada al qne tiene el honor 
de dirigiros la palabra. Era otro de los ob
jetos de la Legación recabar las simpatías 
del Gobierno americano hacia el pensamien
to de anión de las Repúblicas del Centro que 
se trataba de llevar á cabo por medio de las 
Dietas establecidas con aquel objeto y  cuando 
estaba próxima á reunirse la de San Salvador 
e l 15 de Setiembre del año de S9 citado. La 
legación fué acogida con espíritu verdadera
mente cordial por el Presidente de los Estados 
Unidos y en su contestación á mi discurso de 
despedida, que os presento bajo el número 3, 
notaréis el interés y  aprecio con que el Go
bierno Americano veía el anhelo de unión de 
las Repúblicas Centro-Americanas.

Y  habiéndoos enunciado esta materia, es qui-
de oportunidad deciros qne, formulado el 

pacto de Unión de que ya tenéis conocimien
to, el 15 de Octubre de 89 en la Capital de 
E l Salvador, por Plenipotenciarios de las cin- 
<co Repúblicas hermanas, la Dieta que debió 
reunirse en esta ciudad el 15 de Septiembre 
del año último, para inaugurar con las Repú
blicas, que mostraran su beneplácito, el pri
mer Gobierno general de Centro-América, no 
pudo tener lugar por el estado de guerra en 
que entraron El Salvador y  Guatemala, á raíz 
de la insurrección militar ocurrida en la pri
mera de dichas Repúblicas el 22 de Junio re
cién pasado, que puso término á la Adminis
tración del Señor General Don Francisco Me- 
néodez.

En presencia de tan grave suceso que rom
pía el feliz concierto en que marchaban los 
Gobiernes de Gaatemala, El Salvador y  Hon
duras entre sí, y  con los demás de Centrc- 
América, no estimando mí Gobierno que fue
se posible la reunión de la Dieta en e6ta Ca
pital en la fecha acordada, se dirigió en 2 de 
Julio del año próximo pasado á las Cancille
rías de Nicaragua, Costa-Rica y Gaatemala, 
significándoles los inconvenientes que ofrecía 
la reunión de la Dieta, y aplazándola, con su; 
aquiescencia, para el 15 de Marzo del corrien
te año. La Cancillería de Nicaragua, mani
festó al contestar: “ qne estando reservado al 
Congreso ordinario de 1891 el conocimiento 
del Pacto de Unión Provisional, se someterá 
junto con este documento, á las deliberaciones 
de aquel Alto Cuerpo, la modificación que ef 
Gobierno de Honduras había creído conve
niente proponer. En orden á Costa Rica, el 
Señor Ministro de Estado de aquella Repú
blica contestó, con fecha 22 de Julio último
“ que el Congreso Constitucional, en sesión de 
15 de dicho mes, había acordado trasferir pa
ra Septiembre del corriente año, el tomar en 
consideración el Pacto de Unión firmado en 
San Sal vador el 15 de Octubre de 18S9. Al 
propio tiempo, en la Gaceta Oficial de San 
José, de aquellos días, se decía, por la Comi
sión del Congreso encargada de dictaminar 
sobre el Pacto de Unión Nacional, que con- 
verúa esperar á que pasaran los mediados del

día.— La Cancillería de Guatemala aun no ha 
enviado su respuesta. Tal es el estado de las 
cosas respecto del pensamiento de reconstruir 
la patria centro—americana. Mientras ella no 
reaparezca triunfante, las disgregadas Repú
blicas gozarán de una paz precaria; 6u pro
greso será, á cada momento, perturbado: no 
habrá confianza ni tranquilo bienestar, y  los 
Estados Centro-Americanos, débiles y pe-;ae 
ños, vivirán de continuo amenazados por el fla
gelo de la guerra ó de la discordia intestina.

Que este conceptee* una verdad, lo confirman 
los recientes snqesos verificados entre El Sal
vador v Gaatemala. La guerra llegó á en
cenderse entre ambas Repúblicas cuando menos 
se esperaba, colmando otra vez de bochor
no á Centro-América. Felizmente terminó 
en breve por la eficaz mediación del Cuerpor 
Diplomático acreditado ante los Estados Cen
tro-Americanos, requerido por los Ministros 
Plenipotenciarios que, á iniciativa de la Can
cillería de Guatemala, y para buscar solución 
á los asuntos del Salvador, enviaron á la Ca
pital de aquella República, los Gobiernos de 
Nicaragua y  Costa-Rica, y  que fueron los 
Señores Don Gilberto Larios y Don José 
María Castro. En el anexo número 4.® ha
llaréis el pacto que los Ministros connotados 
firmaron con el Secretario de Estado de Gua
temala en 19 de Julio y á que los Gobiernos 
de los primeros negaron su ratificación: baila
réis, asimismo, las bases de la paz que, á 
iniciativa de los antedichos Señores Ministros 
propuso el Cuerpo Diplomático en Guatemala 
en 17 de Agosto, y  el acta adicional de Aca- 
jutla de 25 del propio mes, quedando por
virtud de estos últimos documentos definitiva
mente arreglada la paz entre las Repúblicas 
beligerantes. Esa paz qnedó sellada, si cabe 
decirlo así, con el tratado que se firmó entre 
dichas Repúblicas á mediados de Noviembre 
último. Aunque Honduras no entraba en la 
condición de beligerante, las bases de paz 
aludidas, á que adhirió, la comprendían en 
algún respecto, por haberse visto obligada á 
situar fuerzas de alguna consideración en la 
frontera de El Salvador para proveer á su se
guridad. A  hacerlo así lo indujo el hecho de 
haber aparecido en varios puntos, frente á 
dicha frontera, tropas salvadoreñas, comanda
das por Jefes descontentos de esta República. 
A  hacerlo así la indujeron, además, los moti
vos expuestos en el telegrama que, por ins
trucciones del Señor Presidente, dirigió la Se
cretaría de mi cargo al General Don Carlos 
Ezeta. (Anexo número 5.®)

Omito, Señores Diputados, daros más deta
lles sobre este asunto, porque abunda en ellos 
el Mensaje, qne tenéis á la vista, del Señor 
Presidente de la República, y  su repetición 
estaría demás. Sólo debo añadir que Hon- 
daras y El Salvador, paeblos que tanto fra
ternizan, no llegaron nunca á quemar un car
tucho el uno contra el otro en la crítica emer
gencia pasada, y que el nuevo Gobernante 
del vecino Estado, General Don Carlos Eze
ta, designado por la Asamblea para regir el 
país, provisionalmente, fué desde luego reco
nocido por el Gobierno hondureño. Las re
laciones de éste con el de aqnetla República

hermana son en el día satisfactorias, no obs
tante las maniobras que ponen en jaego los 
descontentos de ambos países para, sembrar la 
desconfianza entre sns Gobiernos y provocar 
nn rompimiento. Si el de El Salvador es tan 
amante de la paz como el de Honduras, y no 
puede menos de serlo, es segaro que ambos 
pueblos gozarán, con los otros de Centro-A
mérica, de la tranquilidad qne necesitan y en 
que tienen el deber de mantenerlos sus Go
bernantes. La gnerra es barbarie y crimen. 
Las maldiciones de loa pueblos y de la His
toria caerán sobre lo ’ que la provoquen, so
bre los fautores de tamaña iniquidad. Paz 
quieren los pueblos centro-americanos, y 
compelidos están á dársela por lealtad, por 
deber y por honra propia sus Gobiernos. Paz, 
bienestar y progreso son el lema del siglo y  
la aspiración de la humanidad.

( Continuará.)

GOBERNACION.
Acuerdo por el cual se resuelve de conformidad una 

solicitud de la Señora Hilaria Chávez.

se c r e t a r ia  d e  estado  e s  e l  despacho  d e  
gobernación :

Tegucigalpa, Julio 4 de 1891. 
Vista la solicitud de la Señora Hilaria Chá

vez, vecina del Dulce Nombre, en el departa
mento de Copán, contraída á pedir, por vía 
de gracia, permiso para que sus restos sean se
pultados en la iglesia de su domicilio; y  apa
reciendo qne la peticionaria ha contribuid^ con 
setenta pesos para la reconstrucción de la mis
ma iglesia, y  está dispuesta á dar cien pesos 
más, el Presidente

ao u ebd a  :
De conformidad.—Comuniqúese y regístrese* 

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se acepta el traspaso de una concesión. 

se c r e t a r ia  d e  estado  e n  e l  d espach o  d e
G O B E R N A C IÓ N .

Tegucigalpa, Julio 20 de 1891. 
Considerando: que el Señor E. W . Perry 

ha traspasado legalmente la concasiÓD que le 
fué otorgada por el Gobierno, en acuerdo de 
24 de Julio de 1889, para explorar y  excavar 
las ruinas de Copán, á favor del Peabody 
Museo de Arqueología y  Etnología, situado 
en Cambridge, Estados Unidos de Norte A- 
mérica, según consta de los docomentos que 
en debida forma ha presentado el Señor Don 
Francisco M. Imboden, en so calidad de re
presentante del referido Museo; y  

Considerando: que el mismo Masco es ana 
institución propia para emprender loa trabajos 
á qne se contrae la referida concesión, para loe 
cuales el Señor Charles P. Bowditch, ciuda
dano de los Estados Unidos de Norte Améri
ca, se compromete, vola otariamente, á facili
tar por sí mismo, y por asociación con otras 
personas, ciertos fondos; por tanto, el Presi
dente

a c u e r d a :

1.®—Conceder al susodicho Peabody Ma
reo, el derecho de explorar y excavar las mi-
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cas de Copán r  otros Jugares de la Repúbli
ca, bajo 1» vigilancia del Gobierno, por el tér
mino de dies años, qae comenzará á correr 
desde el 1.® de Febrero de 1892; siendo de ad
vertir, qae cualquier afio de loa expresados 
que el Museo deje de verificar las dichas ex
ploraciones, esta concesión quedará sin nin
gún valor y  efecto.

2. ®—Ninguna otra persona ó sociedad po
drá explorar las expresadas ruinas.

3. ®'—Los trabajos qae el Maseo deberá em
prender comenzarán el 1.® de Febrero de 1S92, 
ó antes si fuere posible.

4. ®—El Gobierno otorga al referido Museo, 
por el término mencionado en esta concesión, 
el oso y disfrute de dos caballerías de tierra, 
reservadas per el mismo Gobierno en el lagar 
de las indicadas ruinas de Copán; comprome
tiéndose, adero á®, á facilitar al Museo la con
tinuación de las exploraciones y  excavacio
nes fnera de los Ifmites de las expresadas dos 
caballerías, y á dar teda la protección necesa
ria para la ejecución de los trabajos.

5. ®—Los objetos encontrados bajo la su
perficie, pertenecerán mitad al Gobierno y 
mitad al Peabody Museo; teniendo éste el de
recho de tomar moldes y fotografías de to
dos los objetos que correspondan al Gobierno.

6. ®—Para los efectos del artícnlo anterior,
tanto el Gobierno como el Maseo, nombrarán 
sn repectivo representante.

7. ®—El Maseo es obligado & construir, en 
el logar de las minas, ana casa con suficiente 
capacidad, destinada al depósito de los obje
tos que faeren encontrados al verificarse los 
trabajos de exploración y excavación; y

8. ®—Por el presente acnerdo qaeda dero
gado el emitido en 24 de Jolio de 1889 en fa
vor del Señor EL ~W. Perrv.—Comuniqúese y
regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente
Gómez.

Acuerdo en que se resuelve un recurso de apelación.

S E C R E T A R ÍA  D E  ESTAD O  S N  E L  D E S P A C H O  O E 
G O B E R N A C IÓ N .

Tegucigalpa, 23 de Julio de 1891.
Vista, en apelación, la solicitad del Señor 

Alcalde Municipal de la ciodad de Comaya
gua, Don Antonio Fiados, contraída á que se 
le levante una multa de veinticinco pesos que 
le ha sido impuesta por el Gobernador Polí
tico del departamento, por desobediencia y 
violación de los artículos 63 y  €7 de la Ley 
para Municipalidades y  Gobernadores; y  con
siderando: que las causas en mérito de las 
cuales ha sido impuesta la referida multa, a- 
parecen debidamente comprobadas en los au
tos; y qae en esta virtud, el expresado funcio
nario ha procedido con arreglo & derecho; 
por tanto, el Presidente

b e s c e l v e :

Confirmar, « n t<vdas sus partes, la resolu
ción apelada.—Comuniqúese y, con certifica
ción, devuélvase la primera pieza de los au
tos, para loa efectos de ley.

Rabriead*» por el Señor Presidente.
Gómez.

HACIENDA. | inmediatamente cancelados y destruidos por

Acuerdo por el cual se admite la renuncia de Direc
tor de Beatas al General Don Rooue J. MuSoz_

S E C R E T A R ÍA  D E  ESTADO E N  E X  D E S P A C H O  D E  
H A C IE N D A .

Tegucigalpa, Julio 13 de 1S91.
Traído á la vista el escrito presentado por 

el General Don Roque J. Moñoz, por medio 
del cual hace formal renuncia del cargo de 
Director de Rentas que desempeña, el Gobier
no, estimando jastas las razones eu que la fon
da, y atendiendo,-por otra parte, al tiempo 
dilatado que ha servido aquel puesto, con la 
actividad, la energía y el acierto que deman
dan sus delicadas funciones, 

a c u e r d a :
Admitir la expresada renuncia; dando al 

General Muñoz las más expresivas gracias por 
sus importantes servicios.— Comuniqúese y  re
gístrese.

R ubricado p or el Señor P residen te .
Medal.

Contrata celebrada entre el Gerente del Banco de Hon
duras y el Ministro de Hacienda y Crédito Públi
co, sobre la emisión y administración, amortiza
ción y  aplicación de una suma de billetes.

Saturnino Medal, Secretario de Estado en 
el Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
por una parte, y Carlos F. Alvarado, Gerente 
del Banco de Honduras, por otra, han con
cluido el siguiente contrato:

1.®—Debiendo el Gobierno al Banco de 
Honduras la suma de cuatrocientos sesenta 
mil cuatrocientos cuatro pesos cuarenta centa
vos, i  460.404.40 procedente de los saldos que 
arroja su cuenta corriente, cortada en 30 de Ju
nio próximo pasado, y  los empréstitos números 
1,2,3, 4,5 y  6, negociados con arreglo ¿  contra
tas vigentes; y siendo de absoluta urgencia ar
bitrar loa medios de cancelar estos créditos, 
tanto para dar nueva vida y  ensanche & las 
operaciones de este Establecimiento, como pa
ra afianzar el buen crédito del Gobierno, el 
Señor Ministro de Hacienda contrae, formal
mente, las siguientes obligaciones:

1. ® Emitirá un acuerdo, en virtud del cual 
se destinará el 30 p. §  de la parte efectiva ac
tual de los derechos de importación, inclusive 
los impuestos adicionales, para ser aroortiza- 
ble con billetes de carácter privilegiado, que 
se emitirán para tal fin, ordenando que, en 
ningún caso, se admita dinero efectivo en sus
titución de estos documentos, v conminando 
con una multa al empleado que falte á esta o- 
bÜg.ición.

2. ® Para atender á la amortización del 30 
p .| , á que se refiere el inciso anterior, el Go
bierno emitirá billetes de carácter privilegia
do, cayo valor será de ten o, dos, e inco, diez, 
veinticinco, cincuenti y  cien  pesos, hasta la 
suma do quinientos mil pesos. Estos docu
mentos serán firmados y registrados por el 
Ministro de Hacieod», I* Oficina General de 
Cuentas y Director General de Rentas, auto
rizados con tos correspondientes sellos de di
chas oficinas, y contramarcados con el sello del 
Banco d« Honduras. Le ordenará á los em
pleados de Hacienda, qae, al recibir una can
tidad d>- billetes en pago del 30 o. 2 ,  sean

medio de una horadación.
3.® Una vez emitidos y  autorizados estes

billetes, con arreglo á las prescripciones ante
riores, se remitirá ¡a totalidad de ellos al Ban
co de Honduras, cavo Establecimiento se en
cargará de venderlos al comercio, en cali
dad de consignatario, cargando, por esta ope
ración, un 5 p. 2  de comisión de venta, y  apli
cará el producto líquido de las realizaciones 
mensuales & la amortización gradual de la su- 
ma que el Gobierno debe al mencionado Ban
co conforme á lo expresado en el artículo 1.®

4. ® E! Banco de Honduras será el único
agente encargado de la venta de los billetes; 
y el Gobierno, en ningún caso, podrá hacer 
uso de estos papeles para darlos á la venta ó 
destinarlos á negociaciones especiales, por sí 
ni por medio de otros agentes, ya sean em
pleados 6 particulares, sino es hasta que esté
definitivamente amortizado el crédito del 
Banco.

2.®—El Gerente del Banco de Honduras, 
suficientemente autorizado por la J unta Di
rectiva, se obliga á lo siguiente:

L.® Se encargará de la venta de los billetes 
emitidos por el Gobierno, distribuyéndoles 
entre sus correspondientes agentes de los 
puertos marítimos, para facilitar al comercio 
en general, los medios de comprarlos, á fin de 
atender al pago del 30 p .2  en que deben ser 
admitidos.

2. ® Mensual ó trimestralmente pasará á la
Dirección General de Rentas una cuenta de 
las sumas realizadas y  acreditadas en cantida
des proporcionales á las diversas cuentas á 
que se refiere el artículo 1.®

0.® Llevará un libro especial para la venta 
de los billetes, el cual podrá ser reconocido é 
inspeccionado por el empleado de Hacienda 
que, para tal fin, designe el Gobierno.

3. ®—El Banco de Honduras aplicará el pro
ducto de los billetes á la amortización defini
tiva de la cuenta corriente de cincuenta mil 
pesos que el Gobierno tiene abierta en dicho 
Establecimiento por la cantidad de 50.000 
pesos; y en sustitución de ésta abrirá una nue
va cuenta corriente cayo saldo eu descubierto 
no pasará nunca del límite de diez mil pesos 
(8 10.000.)

4. ®—El Gobierno dictará las providencias
necesarias, á fin de qae, en el menor término 
posible, se haga la emisión de billetes, y su 
amortización en el 30 p. §  comience á regir 
.desde el 1.® de Setiembre próximo, en ade
lanta.

5. ®— El Gobierno orderará á los Adminis
tradores de Aduanas que, bajo sa más estricta 
responsabilidad, remitan al Banco un conoci
miento de! producto mensual de los derechos 
de importación y  del 30 p .g  amortizado. Si 
del informe que remita el empleado respecti
vo, resultare que no ha admitido en billetes la 
suma correspondiente al 30 p .2 , ya por
que haya rehusado recibirlos ó ya porque ha
ya recibid ) dinero efectivo en sustitución de 
ellos, .será denunciado este hecho por el Ge
rente, ante el Gobierno, para que «s castigue 
esta falta oon la multa correspondiente.
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6.°—Ambas partes se comprometen for
malmente á camplir lo estipulado en las cláu
sulas anteriores.—Y  en fe de lo cual, firman 
dos de un mismo tenor, en Tegucigalpa, á los 
diez días del mes de Julio de mil ochocientos 
noventa y nno.
S atu rn in o  M e d i l . C arlos F. A lva rad o .

Acuerdo por el cual se emite la suma de quinientos 
mil pesos en Billetes de carácter privilegiado.

SE C R E T A  E lA  D E  E S T A D O  E N  E L  D E SP A C H O  D E  
H A C IE N D A .

Tegucigalpa, Julio 15 de 1891.
£1 Gobierno, deseando asegurar al Banco 

de Honduras el reintegro de las diversas su
mas que la Hacienda Pública le adeuda por 
préstamos que en diferentes ocasiones le ha 
hecho,

a c u e r d a :
Artículo l.°—El Ministro de Hacienda emi

tirá ía cantidad de quinientos mil pesos en 
Billetes de carácter privilegiado, los cuales 
serán admitidos en todas las Adnanas de la 
República, en el 30 p. g  de la parte que en 
efectivo se paga actualmente por derechos de 
importación, inclusive los impuestos adicio
nales. Estos Billetes se emitirán en la can
tidad y valores siguientes:
10.000 Billetes de á $  1 c/u  .., . . S 10.000
10.000 9 99 99

O-  » 20.000
10.000 9 99 » 5 „  . 50.000

7.000 99 99 99 10 „  . . 70.000
4.000 99 99 99 25 „  . . . . .  100.000
2.000 9 99 99 50 „  . . . . .  100.000
1.500 99 99 99 100 „  . . . . .  150.000

Suma.. § 500.000
Art. 2.®—Los Billetes llevaián la siguiente

inscripción:—“ Billete Privilegiado, amortiza- 
ble en el SO p. g  de la parte qua en efectivo se 
paga por derechos de importación, inclusive 
los impuestos adicionales;” —y serán firmados 
por el Ministro de Hacienda, el Contador 1.® 
de la Oficina General de Cuentas y  por el Di
rector General do Rentas; debiendo, además, 
ser registrados en las oficinas de dichos em
pleados y contramarcados per el Banco de 
Honduras.

Art. 3.®—Tan pronto estén preparados los 
Billetes en la forma que expresa ei artículo 
anterior, serán entregados al Banco de Hon
duras, enyo establecimiento los recibirá en 
consignación. El Banco de Honduras ten
drá el derecho exclusivo de administrar los 
Billetes como agente único, pagándole la Ha
cienda Pública nn 5 p. §  de comisión para 
que atienda á los gastos consiguientes á la 
administración.

Art. 4.®—El Banco de Honduras queda 
plenamente autorizado para aplicar el pro
ducto de la realización mensual á la amorti
zación de los saldos á cargo del Gobierno que 
arrojan las cuentas que tiene en dicho esta
blecimiento.

Art. 5.®—Los Administradores de Aduanas 
qnedan sujetos, bajo sn más estricta respon
sabilidad, al exacto cumplimiento de las si
guientes obligaciones:

1. a A  no admitir, en nÍDgún caso, dinero 
efectivo ni otra clase de valores, en pago del 
30 p .g  destinado á la amortización de los 
Billetes privilegiados, excepto por las frac
ciones menores dé nn peso; y

2. a A  remitir al Banco de Honduras, el 15 
de cada mes, nn conocimiento exacto del pro
ducto mensual de los derechos de importa
ción recaudados en el mes anterior.

Art. 6.°—El Administrador de Aduana 
que contraviniere á las disposiciones conteni
das en el artículo precedente, sufrirá uua mul
ta de cien á doscientos pesos que le impondrá 
económicamente el Ministro de Hacienda, de 
oficio ó mediante denuncia comprobada qne 
le presente el Gerente del Banco de Hondo- 
ras.

Art. 7.®—En ningún caso podrá hacerse un 
uso distinto de los Billetes previlegiados, ni 
del 30 p .g  destinado á su amortización, que el 
señalado en el presente acuerdo, sino es cuan
do estén totalmente extinguidos los créditos 
pasivos que el Gobierno tiene con* el Banco 
de Hondnras.

Art. 8.®—Los Administradores de Adua
nas pondrán á los billetes que reciban en pa
go del 30 p .g  la razón de “ Amortizado,”  el 
sello de sn oficina y  su firma, sin perjuicio de 
horadarlos en el centro á fin de qne su inuti
lidad sea completa y  los remitirán á la Direc
ción General de Rentas mensualmente con el 
estado respectivo.

Art. 9.®—El presente acuerdo comenzará á 
regir del l.° de Setiembre próximo en adelan
te; debiendo, el Ministro de Hacienda, para tal 
fecha, dictar las órdenes conducentes á la in
mediata impresión de los billetes y las demás 
disposiciones que sean necesarias á su ejecu
ción.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Medal.

_________ QUERRA.________
Acuerdo nombrando escribiente de este Ministerio al 

joven Cornelio Moneada.

secretar ia  de  estado  e n  e l  d espach o  d e
L A  G U E R R A .

Tegucigalpa, Julio 8 de 1S9J.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar ai joven Cornelio Moneada escri

biente de este Ministerio, con el sueldo con
vencional de veinte pesos al mes, el cual le 
será satisfecho por la Dirección General de 
Rentas, desde el 1.® del corriente, fecha en 
que principió á prestar sus servicios.— Comu
niqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se manda efectuar una liquidación.

SECRETARÍA d e  estado  en  b l  despacho  d e  
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Julio 10 de 1891.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
1.®—Que la Dirección General de Rentas 

liqaide los sueldos que el General Don San

tos Bardales devengó como Comandant 
Principal de Amapala hasta el seis de Mayo 
último, as! como el sobresueldo de cincuenta 
pesos que se le acordó en Enero de 1S90.

2. ®—Que el saldo que resulte á su favor se 
le mande cubrir, en Comayagua, á su legíti
mo heredero Doa Francisco Bardales, por 
mensualidades de cien pesos; y

3.®—Excitar al Señor Secretario de Estado
en el Despacho de Hacienda, para que expida 
las órdenes conducentes al camplimiento de. 
la presente disposición.—Comuniqúese y re
gístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se concede un ascenso. 

se c r e ta r ía  d e  estado  e n  e l  despacho  de
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Julio 10 de 1891.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Ascender al Teniente Rafael Salazar al 

grado de Capitán del Ejército. Ea conse
cuencia, la Secretaría de Estado respectiva le 
extenderá el correspondiente despacho.—Co
muniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

AVISOS OFICIALES.
E l Administrador de Rentas del departa

mento de E l Paraíso,
Hace saber: que el 22 de Agosto próximo, 

á las 11 a. m., 6e rematarán 1.016-$- manzanas 
dé qne se compone el terreno “Quebrachitos,”  
ubicado en la comprensión municipal de esta 
ciudad, el cual fué denunciado y medido por 
pedimento de varios vecinos de la Ciénega, y 
valorado en quinientos veintitrés pesos vein
ticinco centavos-, siendo treinta manzanas á 
un peso y  novecientas ochenta y  seis y media, 
á cincuenta centavos.

Yuscarán, Julio 22 de 1S91.
3) L eopoldo C órdova .

E l Administrador de Rentas de E l Paraíso,
Hace saber: que el día sabado, 29 de Agos

to próximo, á las 10. a. m., se procederá á 
nuevo remate dei 6Ítio “ Chaparral y  Saucedo”  
denunciado y  medido por pedimento de Don 
Jacobo Castillo, el cual sitio está ©n jurisdic
ción de Danlí, y se compone de 1.142 manza
nas, valoradas 64 á un peso y 1.078 á cin
cuenta centavos.

Yuscarán, Julio 22 de 1891.
:*) L eopoldo C órdova .

AGUAS POTABLES.
De orden superior se hace saber: que es de 

interés público la conservación de las llavea 
de la cañería qne se ha colocado en esta 
Capital; y que cualquiera persona á quien se 
le compruebe la rotura de tales llaves, se le 
impondrá u d u  multa de veinticinoe pesos.

Tegucigalpa, Abril 3 de 1891.
El tnsp«*MP ieP oB d »,
Carlos D. Beyer.
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